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DIARÍO DE

763

BARCELONA,

Del liinei 3 da abril de i8>9;

San Benito de Palermo confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Josef de PP. Carmelitas 
descalzos; se reierra i  >;>s siete.

Hoy et fiesta ie  precepto.
Sale el Sol á las 5 h  49 m ., y  se pone á laa 6 h. 18 m.

Dias heras. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

I II noche, 
s 6 mauana. 

|id. a tarde

II grad. 8 
11
»3 7

s8 p. 3 1. 1
98 3 
98 3

S. S. E. nubes. 
N . cnbierto.
B. semicubierto.

E SPA ÍÍ4 .
Madrid  94 de marzo.

Continúan las noticias de lo ocurrido en las provincias con motivo del resta- 
bleeimiento del sistema constitucional.

SAM TAN nüR .

Con fecba 17 de este mes escribe el comandante militar de Marina del 
tercio de Santander D. Jacinto Romarate al Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho, participándole que inmediata mente qne llegd á sns manos el ma- 
nifi'.sto de 8. M. á los espadóles, le mandd fijar en los paragés ptibhcos, y  
enterados de su contenido los vecinos de aquella ciudad , prcrmupieron en 
vivas y  aclamaciones al R e y , apellidándole con eotnsiusmo Padre de la N a­
ción española.

Da parte asimismo el referido comandante militar de haberse proclamado 
el día t 3 del corriente U Constitución de la Monarquía en aquella ciudad , y  
de hallarse egerclendo interinamente el empleo de gobernador de la plaza; 
para el cnil fue aclamado por el pueblo y tropas que la guarnecen , después 
de haber arrestado al propietario D. Vicente Quesada, al comandante del 
resguardo, á un cabo del mismo, al fiscal de rentas, y  á D. Juan de Via!, co­
merciante; habiéndose conducido el pueblo en estos procedimientos con la 
mayor moderación.

BEN AVEN TE.

Por parte que ha dado desde este pueblo al Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra el teniente general conde deS. Román, y  comandante 
general interino del egército de Galicia , se sabe que el día 16 de este mes 
juraron la Constitución política de la Monarquía los individuos del regimisn» 
to provincial de Mondoñedo con la solemnidad correspondiente.
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Z A R A G O Z A .

E l capitán general de Aragón escribe con fecha de 18. de marzo al ae* 
uor Secretario de Estada y  del Despacho de la Gaerra que'haÍ)ia dispuesto a« 
leyese á los cuerpos de la guaraicíon de esta plaza la proclama que ha dirigi­
do al egercito el Sermo. Sr. lufaute D. Ga'rlos, y ai niísmo tiempo que se pu­
blicase coa to la  aolemoidad e l manifí^ato del Rey á los españoles.

G R A N A D A -

£n cumplimiento de la Real orden de 9 de este m es, en la que manda 
S. M. que el egército jure la CooMitucion política de la Monaiquía española, 
did las disposiciones conreaientes al efecto el teniente general marques de 
Campoverde, espitan general de este reino, y formándose en batalla las com­
pañías fijas de Ja costa, el proriocial de Granada , el de Jaén, el de Guadis, 
y  los regimimtos de coraceros de la R eiaa, España y  Numancia con la par­
tida de bandera de Marina hicieron despucs un cuadro, en que se hallaban loa 
generales, gefes y  oficlalea destinados en esta plaza, y  se leyd la Conatitucion 
por el gefe de la plana mayor el brigadier D. Felipe Montes. En seguida vol­
vieron los cuerpos á su línea de batalla, dejando las banderas con sus corres­
pondientes escoltas en el mismo punto en que se hallaba el cuadro, y  á pre­
sencia de estas insignias recibid el F'ferido capitán general el juramento qae 
previene la misma llonstitúcioa i  los geoeralea, gefes de los cuerpos y  oficia­
les del Estado mayor, y  retirándose después las banderas y estandartes á sus 
batallones y escuadrones respecdi'os, cada gefe recibid el juramento í  au cuer­
po ; coDcInyéudose esta solemne función con una descarga de fusilería, y  con 
vivas repetidos al Rey y  á la Constitución.

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

La Comisión provisional gubernativa de esta provincia.
Tan sensible es i  esta Gomisioo el tener que recordar á los Pueblos 

de la Provincia sus obligaciones para con el Estado , como importante as 
que no sean ellas desatendidas. En edicto de 16 del corriente declaró que 
debían continuar pagándose los mismos impuestos directos é indirectos 
qne se satisfacían en i . “ de Eiieio del pre/eote »ño 5, que subsistían es­
tancadas las mismas rentas que entonces lo est.iban , y  que continuaba pro­
hibida la inireduccion de todos los géneros y maouf'Cturas, cuya entrad* 
en el Reino no era lícita, é indicando las justas y prudentes razones en que 
fundaba esta interina declaración, añadid para alivio de los contribuyentes, 
no deberse satisfacer en lo sucesivo los diezmos conocidos con el nombre de 
esentos , ni las derechos que las Cdrtes generales y  estraordinarias abolieron 
en 19 de julio de 1813.

S, M. en decreto de 13 del actual reconociendo que alterándose de re­
pente el sistema de la hacieuda pdbüca , cualquiera que fuese su altera- 
d o n , ocasionaría entorpecimiento en Ja recaudación y por consiguiente en 
el cumplimiento de las obligaciones ; y  haciéndose cargo de las dificulta­
des inseparables que ofrecería el establecer desde luego el decretado por 
las Cdrtes en 13 de setiembre de i 8 ¡ 3 ,  tuvo á bien resolver , á consulta 
y  conformidad de la Junta provisional nuevamente establecida eu la Córte, 
que por ahora, y  hasta que las Cdrtes reunidas determinen lo mas conve­
niente al bien y  prosperidad del fdüo > subsista el sistema de hacienda es 
«1 estado en que se halla.
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Sla embargo de tod* eato , la comittoa por laa soticiai que recibe de día-’ 
tÍDtoa puQtoa de ia Provincia , y  por io que observa en cata misma capital, 
sabe con seotimieato qne se esperinienta una notable morosidad en el paco 
de la contribución directa; que se buscan pretestos para eludir los impues­
tos indirectos simulando estarse en el concepto de que se hallan extinguidos; 
que se hace un tráfico escandaloso con los artículos estancados, sin sujetarse 
siquiera á Iss formalidades, y  derechos á que estaban afectos por los de­
cretas con que se desestancaron , y  que se introducen en perjuicio de la 
abatida indnstria nacional los géneros y  artefactos cuya entrada está tan jus­
tamente prohibida.

Esta conducta aunque en algunos tea efecto de sencillea é ignorancia, ne 
ea en verdad en todo ¡nocente : mas aea la que quiera la causa que h  pro- 
dueca, la comisión que toca ya sus efcctos , y preve los funestos resulta­
dos que tendria tu continuación, no puede en manera alguna tolerarla, 
pues reconoce que ti por inacción ti otros respetos dejara de remediarla, 
Jéjoi de aliviar con ello á los pueblos , les caneoria seguramente males posi­
tivos 5 puesto que , cuando el erario piíblico carece de fondos para cnin- 
plir sos obligaciones, y  cuando loa que sirven al Estado no reciben la re­
compensa que seles deba , es inevitable el recurrir á exacciones arbitrarias 
y  desiguales , y  es rony posible cometer injusticias que en todos tiempos 
han de evitarse, y  mas en el presente en que aolo deba reinar la raaon y  
la equidad.

Excitada pues la comisión por estas consideraciones, consultando el ín­
teres y bien estar de loe mismos pueblos , asegurándoles de su vigilancia y  
aelo pjra que los fondos piiblicos no se distraigan á otras atenciones qua 
las legítimas, y  protestándoles que está en la mas completa confianaa de 
que las Gártei que van í  - reunirse establecerán un sistema de hacienda pu­
blica el mas cómodo , y suave que en la posibilidad quepa para loe con­
tribuyentes, ratifica su citado edicto de 1 6 del corriente, y  declara en ca­
lidad de por ahora :

ART. I.® Debe sotisfacerse la contribución directa , y  todos los impuestos 
que bajo diversas denomioadones se pagaban en i.® de enero de este afio.

*. Subsisten estancadas las reatas de tabaco , sal, y  demas que compren­
de el artículo le  del decreto de S. M. de 30 de mayo de 1817.

3. No es permitida ia entrada de los géneros de algodoo , y  otros 
efectos que ban sido hasta ahora de ilícita comercio.

4- Ss satisfarán escrupulosamente en las aduanas todos los derechos qot 
se adeuden con arreglo i  aranceles y  órdenes que hasta el dia han regi­
do en la materia. °

g.® Los contraventores á lo expresado en los artícnlos antecedentes serán 
tratados con arreglo í  las leyes, é instrucciones qne estaban ültimamen- 
te en observancia para contener el contrabando.

fi.® Das Juntas de estadística délos pueblos, de partido, y  la prin­
cipal de la provincia, continuarán en Jas atribuciones que Jes fueron se­
ñaladas con las Reales órdenes de ig  de agosto y  3 de noviembre de l a j -  
y  se dedicarán con esmero al adelantamiento de sus trabajos. *

y. Las Justicias,  Ayuntamientos y  fuacionirios pdblicos á quienes res- 
pactivamente toque egecutar ó procurar el cumplimiento de lo que queda 

ecUrado , caso de faltar á ello , serán jargados á tenor del decreto de lai

Ayuntamiento de Madrid



Cdrtei generales y estraordinarias, su fechá 34 de marzo de 1 8 13 , eQ 
el que se establecen las reglas para hacer efectiva la respensabilidad á loa 
empleados páblicos. =  Barcelona 30 de marzo de iS a o .— Jos'f de Caste­
llar presidente. =  El barca de Castellet. =  Antonio Támaro. =  Juan »a'le.=  
Bsiiito de Piandolit. =  Feliz Torres y  de Amat. =. tíanuel Lasala. _  Mana* 
no Esteve y Moratd. =  Gines Quiníana , Secretario.

 ̂ den.

Por el Ministerio de Hacienda se ha eapresado con fecha de 18 de marzo 
dltimo á esta Junta de Comercio lo que sigue ; . . „  , . . .

»A1 Capitán general presidente de la Junta de Sanidad de Valencia digo 
con esta fecha lo siguiente =  Enterado el JLey de varias esposiciones del 
comercio d eB ircelon ay  del de C ád iz, relativas á la detención de unos 
baques catalanes qne desde Cádiz , Málaga y Motril navegaban á Barce­
lona, los cuales conducían á bordo unas partidas de dinero, y  fueron de­
tenidos por los guardacostas de esa provincia pretestaodo que esta es- 
portación de plata era con infracción de la cédula de 15 de julio de 1784, 
Y en vista de las once causas que V . E. formó á los respectivos capitanes 
de los buques y da lo que han informado la Direcciou general de la H a ­
cienda piíblica y el Asesor de la superintendencia 5 se ha servido mandar 
S M se devuelvan á V . E. las referidas once cau8:!S, como lo hago , so­
breseyéndose en ellas respeto no haber habido lugar para su forinacioD á 
escepcion de la de la fragata Perla que seguirá an debido carso: que el dinero 
que aparece detenido con las correspondientes guias se devuelva y  entregue 
todo libremente y  sin costas á los ioteresadus sin la menor demora : que 
la conducción de dinero de puerto á puerto é islas adyacentes debe estar 
sujeta únicamente á las foriaslidades que prescriben los artículos del ca­
pítulo 7.® de la instrucción general de rentas , por los cuales se deroga 
\o que sobre este comercio marítimo previene la citida céiula de 15 de 
iulio de 1784; y finalmente que las referidas causas según se mando por 
Reales órdenes de ló  de marzo y  21 de mayo de 1818 se pasen á los juz- 
jrados de rentas como todas las demas pendientes eo los de sanidad rela­
tivas á contrabando , procediéndose en aquellos se«ua las órdenes vigentes 
del sistema constitucional. =  Df órden de S. M. lo tratlado a V V . SS. para 
su iuteligencia y gobierno. Se hace notorio Bitceloaa i-® de abril de .820.

En el diario de primero de los corrientes , he leído que el Eicm o. Sr. 
D Praucisco dv Copons y Navia , estrauando habérsele mandado saliese de 
esta Ciudad , confiesa entre otras cosas, ser hombie sujeto á patiooes, que. 
pudo haber agraviado i  alguno , y  que si sucedió, espera que se manifieste 
seoereso con uno que tanto hizo por la Patria.

Yo soy uno de los mas agraviadoj, pues que hafaiíndome presentado i  3U 
easa el dia s 2 de abril del pa«a lo afi , á las uueve y  media de la nuuana, en 
calidad de procurador del posadero CriitobalPez, para asistir á un juicio ver­
bal me introduje al salón donde se estaba celebrando; y sm mas ni mas 1U- 
mó’ al alcuacil mondando se me condujese i  tas Reales cárceles de esta Ciu­
dad Me defendí diciendo que no creia haber faltado á los deberes de 
mi instituto, pues qne el asistir á- aquel acto era de mi obligaciou 
como que me hallaba autorizada por el Rey j pero nada pudo contener la or -
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den. Ko su vísta manifesté á S. E. qne era un oGcial del egércíto retirado, 
y  que ci eu ciase de ta l, ni como á procurador colegiado debía ser 
conducido á las Reales círceles. Me respondió mejor, y desde luego fui con­
ducido á las citadas cárceles por el alguacil qne se bailaba de guardia. Mi 
familia trastornada con tan infausta noticia, se presentó á los pies de S. B. 
maaifestindolc que teniendo un egercicio público y  de los mas personales, 
podían ser de mucha trascendencia los perjuicios que causase mi prisión; 
pero S. E . contestó q u e, una de dos, ó debía renunciar la charretera que 
gané eu el campo de batalla el día 17 de febrero de 1809, ó cesar en el eger­
cicio de procurador. Gomo urta y  otra de estas gracias las tengo ganadas 
por mis servicios y á costa de los mayores sacrificios ( á.caso uo oueoores 
que los de S. £ .)  no quise consentir á la renuncia de nioguno de ellas, 
y  hete aqui que S. £. 00 quiso dar la orden para que me sacasen de la 
cárcel, hasta que presentándose al siguiente dia mi suegro D. Marcial Mar- 
gall y mi cara esposa, y suplicándole nuevamente por mi libertad, accedió 
á ella.

Verdad es, que tuve que pagar doce libras moneda catalana i l  alcai­
de por mi entrada y  salida ; que quedé anotado en los libros de presos, 
y  que no obstante de haber acudido á S. E. para que me mandase borrar, 
dió el decreto siguiente: , , Número 630, registrado.zaBarcelona 30 de abril 
de 1819. re Gomo que la falta que cometió á mi persona , nunca es de la cla­
se que puede perjudicar á su estimacicn , no considero sea traaceudental su 
prisión á causarle nota; mas sin .embargo deseoso de acceder á lo 
que pide, siempre que á contiauacion manifieste ha reconocido que me 
faltó como á p.ocurador por haberse entrado cuando daba audiencia sin per­
miso , y  aunqiet me espuso de que era para defender su cliente, no tuve 
por conveniente asistiera como que le mandé salir, á lo que se opuso con 
tenacidad, de lo que resultó mi providencia tomada con un paisano, ya por 
el trage coa el que se me presentaba; entonces accederé á los estremos de 
su solicitud. =  G poiis.”  0= Y  por estas razones puedo tenerme por agravia­
do , pero para que S. E. entienda que yo jamas obro por resentimiento 
alguno, y  que sé olvidar los agravios por mas trascendentales que sean, 
entienda que el mas agraviado es el que se presenta mas generoso, olvidan­
do aquel abuso de poder. =  Franciseo Nogués,

Señor Redactor ; muy sefior mió ; En el diario Constitucional de esta 
fecha acabo de leer la copia de una carta de Málaga de 19 del mes qne aca- 

. ba en que se refieren algunos acaecímieatos desagradables como sucedidas el 
dia anterior 18 del mismo marzo. En primer lugar hay equivocación en 
 ̂ las fechas , porque las mas recientes de Málaga son del i8 y no podían por 
•̂el correo erdinario alcanzar á mas. Lo segundo se dtb.n  también rectificar 

\ los hechos; el i6  y 17 continuaba en Miluga la mayor tranquilidad y rego- 
^ c i jo  ; úbüco , que en ¡a noche del 17 al 18 iiítenuron alterar sin duda con 
‘^.siniestras miras unos cuantos dependientes, del resguardo ; acudió la fuex- 

z ’i  pública y aneetó algunos , cOiitra quieiies se disponía descargar todo el 
'  Tigor de las leyrs , averiguado que fuese el origen y  autores del alboroto.

Estos, son los hechos tales cornos sucedieron conforme á noticias exactas 
comunicadas por personas de acreditada verdad , y patriotismo : podrá ser 

. que por desgracia de le población y para aflicción de la iglesia de España se
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77*
qufda parte de laa ventajai qoe encierra en li  el eákio siatema coasti- 
tücional , y  reapovdieiido á la confianza que Ies merezco y  á mis pro­
mesas , fie coDttguid.; tu utiion coo la Ccmisioa el que se refiajea loa 
portazgos del recargo últimamente impuesto j pero oo contento con este 
alivio estoy poniti do en acción todas las medidas para establecer un me­
dio deci.'ivo de alivio y prosperidad que produzca una satisfacción y  go­
zo general i  la capital y  i  toda la provincia. Barcelona 3 de abril de 
i8 so . =  Josef de Castellar.

AVISOS A l. ?tÍB LlC O .

Nota de las cantidades que fian entrado hasta el dia de la fecha en 
poder del recaudador D. Francisco Mota , con cxpretioa de Jas personas que 
las fian entregado , consecuente i  la subscripción anunciada al piiblico para 
perpetuar la memoria del héroe mártir de la patria el General D. Luis 
Lacy-

Rs. vn, efectivas,
D . Raimundo Codina......................................................  j6o,
Don S. 8, C. de G .......................................................... go.
EIGomisario de Guerra D. Fran.<̂  ̂Matas de Maresma. lé o .
£1 Sr. Coronel Valigornera.............................................  160.
D. Braulio López por comisión.................................. 80.
D. Joaquín Botia , habilitado del regimiento infante­

ría de Aragón por clase de Srcs Oficiales de dicho* 4060.
Idem por la de Sargentos del expresado. . . . 400,
D. Narciso Godioas, capitán graduado y  comisionado

por la Oficialidad del regimiento infanC.de Gdrdova. 5000.
Idem los Sargentos del expresado................................. ¿oe.
D. Isidro Goil, Gapitan comisiooado del batallón lige­

ro de Hostalrich por ia clase de Oficiales del expre­
sado cuerpo..................................................................  4poo.

Idem por la oíase da Sargentos de dicho. . . .
D. Jacinto Robert.............................................................  so.
Un Ciudadano....................................................................  160.
D. Juan Bautista Selma , como comisionado de los C a­

bos del regimiento infáotería de Cdrdova. . . . 300.
D. Ignacio Mercader , Comandante de la primera di­

visión de Milicias Nacionales del corregimiento de 
Gerona, D. Narciso Soler Capitán de la misma , D.
Ignacio Masanet Comandante de la cuarta división 
del mismo Corregimiento, D. Matías Masanet Capi­
tán del expresado juntos.............................................  sooo.

D. Gerduimo de las Llanas , Capitán retirado. . . 160.
D.-J. C. P . , Capitán retirado...........................................  40.
D. Narciso Godinei , Capitán y  Comisionado del regi­

miento infantería de Cdrdova por los Soldados del 
mismo cuerp o...............................................................  400.

Total.......................- ...........................18^84.

Barcelona j.*  de abril de iS s o .  =: £1 Recaudador Franeisto Mota, 
s  Notado ,  el Contador Plandolit.

la pe*
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Por providencia de !a primera sala civil de esta audiencia territorial de 

Cataloñá dada en méritos de la causa en ella vertiente entre partes de D ifia 
Josefa Perramon de noa y Doña Candía y  Doña María Francíaca j  Gomas 
del Bregar de otra en autos del infraescrito escribano debe subastarse por el 
nuevo término d  ̂ qoni:e días mis la casa pronji de dicha Dona María Co« 
mas , sita en esta ciudad y  calle den Aymerich ó plazoela de los Argerters; 
loa que quieran entender en su compra lí ofrecer postura sobre ella deberán 
conferirse con el corredor Salvador L letjd j, en cayo poder paran las tabas. 
Barcelona a de abril de i8 *o. =  Manuel R a fa r t, escribano.

Hoy dia 3 de! corriente se cierra la rifa de las joyas del santo Hospital, 
qeu la piedad Real de nuestro augusto Monarca Fernando V II (que Dios 
guarde) tnvo i  bien conceder para cooperar á la subsistrocia de tan crecido 
niimerb de enfermos expósitos y  dementes que se acogen en este santo Hos­
pital para corar sus dolencias , lo que por dichos fíaos nunca llegan las l i ­
mosnas á sufragar tan crecidos gastos que ocasionan en todos tiempos los 
enfermos. El sorteo se verificará mañana dia 4 por la tarde en el lugar 
acostumbrado del mismo Hospital/

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Cultera en 5 dias , el patron Aotonio Maristany , catalan , laúd San 

Antonio , de 6 toneladas , con naraojas y limones de su cuenta. =  De Idem 
en 6 días , el patrón Cirios Texitlor, catalan , laúd San Pablo , de 6 tone­
ladas , con naranjas y limones de su cuenta.

Fiesta. Mañana dia 4 del corriente abril en la iglesia parroquial de San­
ta María del Mar , Jos gremios de mareantes, pescadores , carpinteros y  ca- 
Ufates tributarán al Altísimo noa solemne y religiosa fiesta en acción de. 
gracias por la feliz proclamación de la Ccnsiitucion política de la Monarquía 
española , cuyo juramento tienen ya prestado los señores directores y  demas 
empleados de los expresados gremios : á este fin á las diez de la mañana la 
milsica de aquella iglesia cantará la misa y después el Te-Deum ; habrá 
sermón que dirá el R. P. D. Agustín Jaumeaodreu , C. R. T. A  su debido 
tiempo los señores individuos que componen los referidos gremios, prestarán 
el consabido juramento en manos dei Rdo. D. Francisco Roquer , Vicario 
perpetuo de la misma parroquia , por com-iioo y  con ssistencia dsl presiden­
te el muv ilustre señor Comandante nacional de Marina de este tercio navalte el muy 
de levante.

Ventas. Se desea vender á voluntad d«.,8D daeño una casa sjta en la eaJ 
lie de San Lázaro de esta ciudad , y  se hallan las escrituras de su pertenen­
cia en el despacho del escribano D. Juan Plana , á quien podrá dirigirse el
comprador. v .  j

E l que quiera'comprar canarios machos y  hembras de todas calidades, 
acuda á Ja calle de la Palma de San Jnsto , cisa de Pablo Mateo , maestro 
carpintero.

Nodriza. En la calle de los Capellans , segunda puerta entrando por la 
plaza de Santa Ana, darán razón de una ama que tiene todas las circunstan­
cias apetecibles para criar en casa de los padres d e  la  criatnra , y  su leche
as de un añó.'  ̂ . 1 1 •

Teatro. H oy se egecutará por la compañía dramática nacional la misma
funcioa de ayer. A  las siete.
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